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ARTÍCULO DK OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Núm. 920

Circular núm. 249.
Por el Ministerio de Hacienda se ha espedido con fecha 29 

de Julio anterior el siguiente. .
REAL DECRETO.

En atención á lo que Me ha expuesto el Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguientes

Articulo 1. 0 El servicio de la recepción y de la devo
lución de los depósitos, ejercido adtuahneule en Lis capitales 
de provincia y de partido administrativo por las Tesorerías 
y Deposilarias de Hacienda pública, como dependencias de 
la Caja general establecida en Madrid, se desempeñará desde 
1.® de Setiembre próximo por oficinas especiales, sucursa
les del mismo establecimiento, separadas de las cajas del Tesoro.

Art. 2.° Estas sucursales se establecerán por ahora, sin 
perjuicio de hacerlo en otros puntos següri la necesidad, en 
Barcelona, Badajoz, Burgos, Bilbao, Cádiz, Coruña, Grana
da, Málaga,- Oviedo, Palma de Mallorca, Santander, Sevi
lla, Valladolid, Valencia y Zaragoza, comprendiendo cada una 
en su-respecliva demarcación las provincias que el Gobierno 
determinará.

Art 3. 0 Además de los fondos en metálico y en papel 
de la Deuda pública que, á titulo de depósito necesario ó 
voluntario, ingresen según el Real decreto de 59 de Setiem
bre de 18ir2 y reglamento de 14 de Octubre siguiente, la 
Caja general y las sucursales, admitirán las cantidades á me
tálico qdd en cuenta corriente con interes entreguen las 
corporaciones y los particulares, Con arreglo á las instruc
ciones que se espedirán al efecto. Abrirán desde luego cuen
ta con las depositarías provinciales y las municipales de las 
capitales de provincia, conservando a disposición de las mis
mas los fondos que reciban de ellas en tal concepto.

Art. 4. ° Las entregas en cuenta corriente que hicieren 
las corporaciones y los particulares se Considerarán como de
pósitos voluntarios A devolver de contado, y devengarán el 
interés de 3 por 100 anual desde el decimosexto dia de la 
imposición hasta el déla devolución inclusive; debiendo con
servarse en reserva, sin hacer de ella uso, la tercera parle 
del importe de las cantidades entregadas.

Art. 5 ° Todos los depósitos que hubieren de consti
tuirse y devolverse Cn el distrito de cada sucursal, se for
malizarán en esta, haciéndose# por medio de las Tesorerías 
y Deposilarias de Hacienda de las provincias comprendidas 
en las respectivas demarcaciones, las traslaciones de fondos 
que al efecto fueren convenientes. La devolución de los de
pósitos tendrá lugar siempre en el mismo punto donde hu
bieren sido constituidos.

Art 6. ® Al frente de cada sucursal habrá un comisio
nado Jefe de ella, nombrado por el Gobierno y elegido entre 
los comerciantes y propietarios mayores contribuyentes del 
punto donde haya de establecerse.

Art. 7. ° El comisionado Jefe de la sucursal recibirá# 
según su importancia, un tanto por ciento, que no bajará 
del cuartillo, ni escederá del 1 por 100 de las cantidades 
en metálico que ingresen en ella: será de su cuenta el pago 
de lodos los gastos, asi del personal como del material, in
clusos los que originen las cajas suballermasi prestará la fian
za que se señale para cada punto en billetes del Tesoro, y 
sus operaciones serán intervenidas por un Inspector, que el 
Gobierno nombrará también. Uno y otro agente dependerán 
inmediatamente del Director de la general en todo lo rela
tivo al servicio de su instituto ; y d importe de sus premios 
y haberes so cargará al capítulo de los quebrantos del le- 
soro como mas interés de los fondos que recibe de la Caja 
de depósitos. .

Arl. 8. ® La sucursal estará bajo la vigilancia del Gu-
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bernador de la provincia donde se halle establecida, y de una 
comisión compuesta del Vice-presidente del Consejo provin
cial, de dos comerciantes y dos propietarios mayores contri
buyentes, uh eclesiástico constituido en dignidad, y el Juez 
dé Hacienda, ó el Fiscal donde no le haya, que presidida 
fior el Gobernador de la provincia, ecsaminará los actos de 
a sucursal, siempre que lo tenga por conveniente ó que á 

ello sea invitada por el Gobernador, teniendo la obligación 
precisa de asistir dos al menos de sus individuos a los ar
queos semanales, y de firmar sus actas y los libros de entrada 
y salida de caudales.

Art 9. 0 El Gobernador de la provincia en cuya capi
tal se establezca una sucursal, propondrá al Ministerio de Ha
cienda cuatro lernas, dos sacadas de los veinte mayores 
primeros contribuyentes al subsidio industrial y de co
mercio, y dos de los 23 mayores contribuyentes de la con
tribución leirilorial, para que el Gobierno, entre los doce, 
elija los dos comerciantes y los dos propietarios que hayan 
de ser Vocales de la Comisión inspectora de la respectiva 
sucursal. ‘ .

Arl. 10. El Ministro de Hacienda adoptará las disposicio
nes que correspondan para la ejecución del presente decreto, 
del cual dará cuenta oportunamente á las Cortes para sn 
aprobación.

Dado en S. Ildefonso á 29 de Julio de 1853.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de Hacienda-Luis Ma
na Pastor.

Y he dispuesto circularlo por medio del Boletín oficial para 
conocimiento de los Ayuntarnirulos y habitantes de esta provincia. 
Zaragosa 20 de Agosto de 1853. — P S.—Cristóbal Piñana.

Núm. 921.
Citen lar mím. 250.

Habiendo espirado en 20 de Marzo último el término que 
según el art. 47 del Reglamento de minería tenia D. José 
Domínguez vecino de Madrid, para presentar la designación 
de pertenencias déla mina de cobre denominada «Deseada» 
sita en término municipal de Fombuena; conforme con el 
espíritu del art. 13 de dicho reglamento, con lo terminan- 
lemenlc dispuesto por Real orden de I o de Setiembre de 
1851 y con la disposición 4 a de la de 8 de Marzo del ano 
último; he acordado declarar sin efecto el espediente de re
gistro de la espresada mina.

Lo que se anuncia en este periódico para conocimiento 
del público, Zaragoza 17 de Agosto do 1853.—P. A.—Fe
lipe de Nassarre.

Núm. 922
Circula)- núm. 251,

Observándose que apesar de lo lerminantcmenle mandado 
en diferentes circulares de este Gobierno, y con especiali
dad en la inserta en el Bolclin oficial de 10 de Mayo úl
timo, son muchos los Ayuntamientos de la provincia que aun 
no han remitido á esta dependencia el presupuesto ordinario 
que ha de regir en 1854 y siendo muy grave el retraso 
que se Causa á este preferente servicio por la negligen
cia de dichas corporaciones; he resuello recordarles por úl
tima vez su cumplimiento, y prevenirles que si inmediata- 
menle no llenan este deber, me veré en la dura necesidad 
de adoptar medidas mas enérgicas para que tenga efecto. 
Zaragoza 19 de Agosto de 1853 —P. A. Felipe de Nassarre.

Núm 923
Circular núm 252

Para que el Gobierno de provincia pueda formar el resú
men general de los penados sujetos á la vigilancia de h au
toridad, los Alcaldes de todos los pueblos me remitirán en 
el preciso término de 8 días un estado arreglado al modelo 
que á continuación se inserta, procurando la mayor esacti- 
tuJ y actividad en este servicio. Zaragoza 19 de Agosto da 
1853.—P. A. D. E S. G.—Felipe de Nassarre.

Modelo que se cita.
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Núm. 921.
Don Miguel Tenorio ríe ( istillo, (irán. CrSix de la Teal 

orden Americana de Isabel la Católica , Comendador 
de la de Carlos iII. MaCstranle de. la Real de Ron
da, ij Gobernador de esto Provincia.

Hago saber: que por I). KnmuahJo ('astillo vecino 
de Calatayud, se presentó una solicitud en nuevo de 
Junio de este año,registrando dos pertenencias de una 
mina de hierro argentífero sita en lérmino de ('alcana, 
en el punto de la humbria quo ha de denominarse 
Alinee, Villarroya y Bruil, y linda al Norte heredad 
de Mariano Tormos: al Este y Oeste camino de Ealcena 
á Trasobares: y al Sur con la peña de Martin Nadal.

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito en razón del reconocimiento que 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente. Visto 
el precedente informe del cual resulta que existe cria
dero ó mineral en c! punto registrado y terreno franco 
para la concesión solicitada se admite la solicitud de 
registro, lómese razón en los libros diario y de re
gistro. entréguese al interesado el competente docu
mento para mi resguardo y fíjense los edictos y há
gase. el anuncio en el Bolelin oficial del modo pres
crito en ios artículos Vi y del reglamento parala 
ejecución de la ley del ramo.

Loque se anuncia al público á fin de que la persona 
que se creyese perjudicada en dicha admisión de re
gistro lo deduzca ante este Gobierno de provincia en 
el término de sesenta dias que prefija la ley del ramo» 
pues en caso contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar. Zaragoza 19 de Agosto de 1833.—P A. D. E. S. 
G.—El Secretario, Felipe de Nassarre.

Ndni. 923.
Otro. llago saber: que por D, Romualdo Castillo 

vecino de Calatayud, se presentó una solicitud en nueve 
de Junio de este año registrando dos pertenencias de 
Una mina de hierro argentífero sita en lérmino de Cal- 
cena, en el punto de la Solana que ha de denomi
narse Aranda, Ayerbe y Pursen, y linda al Norte con 
el monte: al Este y Oeste con camino de Maicena á 
Borja: al Sur con viña de Juan Manuel Perez.,

Y en vista del informe evacuado por el Inge
niero de minas del distrito en razón del reconocimien
to que practicó en la misma, he decretado lo si
guiente.—\islo el precedente informe del cual re
sulla que existe criadero ó mineral en el punto re
gistrado y terreno franco para la concesión S'dici- 
tada, se admite la solicitud de registro; tómesé ra
zón en los libros diario y de registro, entregúese al 
interesado el competente documento para su resguar
do; y figense los edictos y hágase el anuncio en el 
Boletín oficial del modo prescrito en los artículos 44 v 
45 del reglamento para la ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que In per
sona que se creyese perjudicada en dicha admisión 
de registro lo deduzca ante este Gobierno de provincia 
en el término de sesenta días que prefija la ley del ramo, 
pues en caso contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar. Zaragoza 19 de Agosto de 853.—P. A. D. E. S. 
G.—El Secretario, Felipe do Nassarre.

. . Núm 926
Administración principal de Hacienda pubhCd de la pro

. vincia de '¿aranosa.
'Sft*11/? de la Real órdende 18 de Setiembre de 

, el t ¡a ..o del corriente mes se procederá por esta Ad- 
mmistracion a a venta en 8ubilsta púbt¡fia de |otes de 
géneros de prohibido comercio, consistentes en pañolería fu
lar de algodón y otros objetos con mezcla de la nusma clase, 
que han sido declarados de comiso, respectivos á los espe
dientes números 0. ®, 7. o y 8. o de eslc afto 1

Lo que se anuncia en este periódico á fin de que las 
persones que quiéran interesarse en su licitación concurran 
á las 5 de la tarde <le dicho día en que dará principio la 
subasta en el almacén de ventas que al efecto tiene dicha 
Administración. Zaragoza 18 de Agosto de 1853.—P. S.—- 
Se cades.

Nmn. 927.
Por la Dircccifin general de contrdrucioncs Directas y Estadís» 

tica se ha comuninidb á esta Administración la orden si
guiente, con fecha 6 del actual.

Esta Dirección en vista de. la consulta dé esa Adminis
tración sobre las formalidades que deben observarse para 
poner en posesión de las fincas vendidas en pública licitación 
por débitos Los contribuyentes á los sugelos en cuyo favor 
se rematen, ha acordado decir á V. S , de conformidad con 
el dictamen de la Dirección de lo Contencioso, que las es
crituras de venta en pública subasta do fincas de deudores 
por contribuciones Directas , deben otorgarse á nombre 
de la Hacienda por las autoridades ó funcionarios que en 
su roprcsentacion autorizan la subasta y remate de los mis
mos bienes, con arregló á lo dispuesto y observado geoe- 
ralmmílo en la coagenacion de lindas por la Nación.

Lo gue se inserta en este periódico para conocimiento del pú
blico ij demás efectos ó que haga lugar, ¿dragoaa 19 Agosto 
1833 —P. S. , Gabriel Sccgdcs.

Núm. 928.
Los Ayuntamientos que traten de presentar proposiciones 

para la cobranza de las contribuciones lerrhorial y de subsi
dio , en conformidad de lo dispuesto en la circular inserta en 
el Boletín oficial del día de ayer, tendrán entendido que de
berán limitarlas á un año únicamente pues til plazo de tres se 
entenderá solo para las proposiciones de particulares. Lo que 
he creído oportuno avisarles para su gobierno. Zaragoza 20 
Agosto 1853.—P, S. > Gabriel Secados.

Núm. 929
Comisión Provincial de eesámen g reconocimiento de créditos 

del personal y material á cargo del Tesoro.
Los Sres. comprendidos en la adjunta relación, se pre

sentarán en la secretaría de la misma, sita en la plaza dti 
San Cayetano en el local que ocupa la Administración prin
cipal de Hacienda pública á recoger unos documentos que les 
interesa.

Nombres.
D. Fernando Abella. D. Miguel del Cacho. D. Teodoro 

Loren D. Melchor López. D. Luis del Corral. D. Joaquia 
Alongay D. J/ariano Hernández y Martínez D.José Aran- 
da. D. Manuel Gallego. I). Joaquín tilas. D. Antonio Lo^ 
pez. D. Ramón Esquiu. I). Mariano Ñongues Secall. Don 
Francisco Salas. M. Gervasio Gimeno. D. Pedro Poderos. 
D Manuel Nogueras.

, Zaragoza 16 de Agosto de 1833.—Cristóbal Piñana, Prfl- 
sideole.—Mariano Francés, secretario.

Núm. 930.
juzgado de 1.^ instancia de Daroca.

, Los Alcaldes de mi jurisdicción estarán muy á la mira, y 
6i se presentase en sus respectivos pueblos Blas Gil, veci- 
iio .del de Used, (a) Sevilla, casado, de 63 á 70 años de 
edad, estatura 5 pies 3 pulgadas, pelo cano, cerrado de 
barba, color moreno, de oficio cedacero, y apañador de cuen
cos y tinajas; viste calzón y chaleco de paño, ó mahón, faja 
de lana azul, comunmente sin chaqueta, manta al hombro, 
pañuelo en la cabeza, sin sombrero y alpargatas, le reque
rirán se presente sin dilación en este mi Juzgado para reci
birle indagatoria en la causa que estoy siguiendo contra el 
mismo, por haber herido á D. Francisco Judez; pues asi lo 
tenm> acordado en la misma. Daroca 10 de Agosto de 
1853.—Rufino Rascón Fernandez.
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—3—Niim. 931.
D. FeUx CdHláticio Prat, Jú c í áe Í.<í wstan-

da de la villa de. Calamocha y su partido.
Por el presente tercer edicto y término 

de nueve dias contados desdé esta fecha, cito, 
llamo y emplazo á Faustino Simori, Vecino dé 
la ciudad de Zaragoza, para qlic dentro dé 
dióho término se presenté ante mí) ó en las 
nacionales cárceles de esta villa á responder 
á los cargos que le resdltari en la causa que 
se le instruye, sobré robo de cabritos en el 
pueblo de Nogueras; en la inteligencia qué si 

. asi lo hiciere) se le oirá y administrará justi- 
cía, y de lo Contrario se seguirá la causa en 
rebeldía) y los autos y (lemas diligencias sd 
notificarán en los estrados del Tribunal , pa- 
Hndole di mismo perjuicio que si sé hiciere 
en su persona ) y para qüe pueda llegar á 

noticia se espido en Calamocha á 10 
de Agosto de 1853.—Félix G. Prat. — Por
SU

su mandadó) Ramón Gambon. 
Niíni 932.

D. A^stín dél Uim ó, Juez de 1 .u inddñcía del partí- 
dó dé Ateca.

Por el presente; primer édicto y prégod fcito, llamo y em
plazo á Valero Cabeza, para que dentrO de ndeve diaS so 
presente en las cárceles Macidnales dé esta dabéza dé par
tido, á defenderse dé Ids eargds que le tásultari éti la cau
sa criminal qüé de ofició irte halló inslruyéiidó sobre muerte 
dada cón arma blanca á Su herirtáno político Atariasió Mar- 
6o, en la mañarta del día 4 del actual; qué si lo hiciere 
se le oirá; v én SU defecto se süstdnúiará én los estrados 
del Tribunal en sil ausencia y rebeldía cort qüion se en
tenderán las notificaciones y denlas diligencias, parándole 
el mismo perjuicio que si eli su persona se hicieren. Dado 
en Ateca á 10 de Agosto dé 1^33 —Agüstih dél Hierro.-^ 
De su orden Félix Lassa.

Núm. 933.
D. Enrique Gnrcf^ Cabaílero de íá Real y distiñ- 

guiM orden de Carlos líl^ Secretario'honorárU 
de S. AL 1' juez de primera inst.vicia del disíritó 
de S.m Pablo dé Li ciudad de Zaragoza.

Por el presenté cito y émpido á cuantas pérsonds sé con
sideren con derecho á los bienés que lian quedo por falle
cimiento dé D. Juad bautista Arrache, nalüral dé Berrüeta 
én Na varía, liúdo dé Doña Mafia BelafJe y Cecino dé és
ta ciudad; pata que en él lérmind de tréinla dias contados 
desde la inserción de este edicto en Id Gateta del Gobier
no comparezcan á deducirlo legahriénté en esté Juzgado y 
proceso de testa trien tarín que radica éti la Escribanía del in
frascripto bajo apercibimiento de qüe pasados sin verificar
lo se dará a el espediente el curso que éorresporidá; parán
doles el perjuicio qüe hubiere lügar. Y pdra SU notoriedad 
he acor-lado en providencia de primero del actual á ins
tancia de Doña Catalina de Arritclíu , viuda de U. Pedro 
Joaquín de Ecíiaudi; vecina del Idgáf de Almaüdoz én el 
Valle de Baztan, provincia dé Navarra, qüe reclama íoá in
dicados bienes ha hacer el presente emplazamiento. Dado 
en Zaragoza á 4 de Agosto de 1833.—Enrique García.— 
J’or mandado de su Sría., José García.

Níun, 934. .
D. Hilarión Sauz Ortiz, Auditor general de, Guerra dé 

Aragón, y Magistrado de lá Audiencia de su lerrilorid.
Vor el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean 

con derecho á los bienes que han quedado por muerte dé 
^sé Máldonado; natural de Garrodillas, soldado retirado etí 
esta ciudad, para que dentro del término de treinta dias, 
^Ue se les prefija, comparezcan á deducirlo en forma en este 
Juzgado de la Capitanía general y espediente de ab-intesíato 
ÍUe radica Cri sú Escribanía principal qüe esta á cargo del 
hifraseripto; en la inteligencia que transcurrido aquel tér- 
^•ino sin haber comparecido se dará á dicho espediente él 
^-Urso prevenido por ordenanza y les parara el perjuicio que 
^ayá lugar. Dado en Zaragoza a 12 de Agosto de 1853.— 
Iblarion Sauz Ortiz.—Por mandado de su Sría., D. Joa- 
*luin Labrador.

ATúm. 933,
D. José Labadic, ayudante del seslo tercio déla Ciiardiá 

teivil, juez fiscal dé la causa que se signo cnníra oí GÜardiA
de segunda clase Juan Fehr; acusado de falla de vigilancia 
en ?á cüsindia del preso Manuel Griirial , que se Fugó de 
tasa cuartel de C&lalayüd el día 29 db Abril último.-—ígod- 
randó el paradero del citado fugado Manuel Grima! i haVural 
de Paracúellos dé Giloca eii esta provincia y siendo 'dosbmá 
importancia su declaración én la causa referida , hago PS'd de 
las facultades que como ¡ü<!¿ fiscal rúe oslan conferidas, V étí 
Su conSecuéncia pof él presente llamo , cito y emplazó pot’ 
primer edicto y pregón al diclid Manuel Grimal) para qdÜ én 
él término dé treinta dias contados desde él déla fecha cdl’ú- 
farezca en la casa cüarlél de la Guardia civil eñ esta cápíhí; 
á prestaí- decíaracioh ó diga él punid en qüé 5é encuénlréi 
pues de no haberlo asi le pirará el perjuicio á qué haya lÜ- 
gar. Fíjese, ptiblíqueSe y pregónase esté edictd para que !legU6 
6 noticia de todos. Zaragoza diez y nueve de Agostó de útil 
ochocientos cincuenta y tres.—José Lábadié.- Ponsü rtiándádó;
kl Guardia escribano db la causa, Pascual Ortiz;

Num. 936 
tiníucrsidáí literaria de Zaragoiá. 

La rrtatrícula para las faciiltadeá de íilosofíá 
prüdehciá estará abierta en esta Universidad quince

y jüris- 
días nnteS

fiel señalado para dar principio al curso próximo yenidéfd; 
que para dichas facilitados, y los éstúdios clemeniaíesdé ÍÍ~ 
losofía, empezará en primero de Octübré. Durante los hiiS- 
mos qúincb dias, estará igüalmeiile abierta eii esté Instituid 
la níatricula para lofc tres años de esltidios eleihéntaies dé 
filosofía, y én loí Colegios privados facultados al fefecto; lú 
Oslara para el priniér ano de los ihcnciónadós estudios elementales 

En dicha época tendrán lugar loS exámenes extraordinaHó^. 
Los requisitos necesarios para matricularse en facultad) y 

dnS últimos años de instilülo; serán loS mismds que eh fe! 
año áiiteriof;

Para'matriculafíé éü primér año del segiindó póriódd dé 
Instituto, deberán los alumnos qüe estén aprobados del pri® 
iher periodo, sufrir un exámen general de las materias, 
los tres años de latín y humanidades, al tenor del art. 196 
del Reglamento vigente de estudios. A este fin; y para ddr 
firinCipio á los egercicios én quince de Seticmbfé pfóxidld 
y en el urden de presentación de los aldmnoS, se adihitRA 
á estos, catorce dias antes cri la Secretaría de este Éslá- 
biecimiento, úna solicitud en que pidiendo el feteridd lAd— 
trien; niaiiificslen donde han hecho, y probado los éstüdidá 
dé cada tino do tos tres años de latín y humanidades. Lós 
aprobados en este exámen; podrán ser matricüladoá eii fet 
primer año de estudios elementales de lilosofia, tanto en odié 
Instituto Universitario, como en los Colegios privados fdcül- 
tados al efecto.

LoS Directores literárioS qé estóS Colegios, exígirdd d lós 
qüe vayan á matricularse á los mismos, la certificaeioií edr- 
respondiénte dé aprobación do exámen de (jue Se trata, el 
CÜal documento, cón lo demasque espresan los artículos Üíd 
y 354 del Reglamento; según loS casoS, me remiliráti al 
tercer dia de cerrada Id matrícula.

Lo qüe se anüncia én cumplimiento de lo qüe previéhe til 
art. 207 del Reglamento de estudios vigente. Zara-’uza 16 
de Agesto do 1833.—El Rector, Eüsebío Lera.
Contbuta la venta de bienei nacionales vdertá en vimírA. 98. 

, 8. Una viña sita en Bubierca, partida de la Zapate
ría, de 3 yubadas tierra, lindante cón tiemardo Bailón; 
Francisco Áreos jz monted comunes. Sobre ésta finca y 
las seis siguientes, se rebajarán en regla de própórcídti fof- 
triada de sus respectivas tasaciones del tipo porque deben 
énagenarse, 1063 ri. 2 mrs.; que por razón de dictas y e8$- 
tas se adeudan al comisionado D. Marcos Escuer ; dué 
procedió al dpremio,. embargo y adjudicación á la Ha
cienda de las mismas, y la cantidad que á cada nna ie fiiéi 
deberán satisfacerla lo< compradores 0| mismo; todo eri 
conformidad a lo dispuesto en la Real orden de 4 de 
Jumo de 18o!; no esta arrendada la espresdda viña ; los 
pernos le graduaron el producto de Lo rS. anuales, por 
los cuales se capitaliza en 1200. Fue tasada en igOO v 
tocándole para el pago de dietas y costas 69 rs. 3 mr, 
íe sacó á subasta por 1130 rs. 31 mrs., que era el restn 
del tipo que debía regir y no habiendo iicitador se 
ca nuevamente á subasta por el de 730 rs. 31 mis end 
la espresada condición.

9. Oirá viña en Valdechavida, término de dicho pué» 
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hlo de Hubieren, Je media yubadu de tierra, lindumecon 
D. Manuel Liñm, Bernardo Vndangarin, José Molina y 
Antonio Siron, no está arrendado; loe peritos le graduaron 
o rs. de producto; fuá tasada en 160 rs., capitalizada en 
150. Bajados 9 rs. 6 mrs. de la tasación para pago de 
dietas y costas se subastó por 150 rs. 28 mrs. y no ha
biéndose presentado licitador vuelve a subastarse por 1-10 
rs. 28 mrs. con la misma condición. ,

10. Otra viña de media yugada en la puentecilla, tér
mino del mismo pueblo de Bubierca, lindante con José 
Sisón y Ramón Henaz, no está arrendada. Los peritos le 
graduaron 5 rs. de producto; fue capitalizada en loO rs. 
y tasada en 160, y bajados 9 rs. 6 mrs. para el pago de 
dietas y costas se subasta por 151 rs. 28 mr«. y no ha
biendo licitador vuelve á subastarse por 141 rs. L8 mrs.

11. Otra vina en la misma partida, deyubaday media, 
lindante con Joaquín Bosque y barranco; no está arren
dada, los peritos le graduaron 8 rs. de producto; fue ta
sada en 20ü rs. capitalizada en 240 y bajados II rs. 17 
tnrs. para dietas y costas se subastó por 228 rs. 17 mrs. 
y no habiéndose presentado postor vuelve á subastarse bajo 
el tipo de 188 rs. 17 mrs, vn. de la tasación y rebaja es- 
presada.

12. Otra viña de 1 anega de tierra, en la partida de 
Valdelloso, término del espresado pueblo, lindante con 
camino de Embid de Aríza y montes comunes, no pro
duce renta, los peritos le graduaron 5 rs. capitalizada en 
150 rs., fue tasada en 160 y deducidos 9 rs. 6 tnrs. para 
pago de dietas y costas, se subastó por 151 rs. 28 mrs. 
y no habiéndose presentado licitador se subasta nuevamen
te por 141 rs. 28 tnrs. de la tasación.

13. Una casa sita en la calle Bajeza del referido pue
blo de Bubierca, con un horno de pan cocer y unacueba, 
linda con las de Manuel García y Maria Sola, contiene 
160 varas cuadradas de sitio propio entre edificio 7 cprral* 
no está arrendada, pero ios peritos le graduaron 6 f , 
fue tasada en 14 080 rs. capitalizada en 11.400 rs. y m- 
jados 810 re 28 mrs. para pago de dietas y costas se su
bastó' por 13.589 rs. 6 mrs. pero no habiéndose presentado 
licitador se subasta nuevamente bajo el tipo de 13 269 rs. 
6 mrs. de lo tasación y rebaja espresada.

14. Una fábrica de aguardiente con so lagar y bodega 
vinaria, con una cuba de seiv alqueces, sita en dicho pue 
blo de Hubieren, lindante con la de Maria de Diego y N a 
riano Cristóbal; no está arrendada, los peritos le gradua
ron 100 rs. de prodocto, capitalizada en 2250 rs. tasas a 
en 2500 y ha jados 14 í rs. 4 mr‘. para pago de dietas y 
costas,, se subastó por 2355 rs. 30 mrs. y no habiéndo'^ 
presentado licitador se saca de nuevo á subaste por -- 
rs. 30 mrs. de la tasación. , . z

15 Una viña de 1000* cepas situada en el olio, tér
mino de Villarroya de la Sierra, confrontante con pieza 
de José Los Cuchas y José Millan, no está arrendada ni 
los peritos le han graduado renta por lo que no se capi
taliza; fue rasada en 400 rs. que sirvieron de tipo para 
|n subasta, y no-habiendo licitador se subasta de nuevo por 
266 rs. vn. en que ha sido retasada.

16. Otra de igual cabida eu la partida de Navazando, 
lindante con viña y pieza de D. Joaquín Agüero por dos 
lados;, no está arrendada ni los peritos le han- graduado 
producto, por cuya razón no se capitaliza, fue tasada en 
300 rs. que sirvieron de tipo para la subasta y no habién
dose presentado licitador ha sido retasada en 209, por 
cuya cantidad se subasta de nuevo. z .

16. Otra de la misma cabida en Carranchuel, término 
del espresado pueblo, lindante con piezas de Venancio 
Pérez y Marcos Blasco, no está arrendada ni los peritos 
le han graduado renta, por lo cual no se capitaliza, ta
sada en 34() rs qUe sirvieron de tipo para la subasta, 
y no habiéndose presentado licitador, ha sido retasada en 
226 rs. que servirán- de tipo para la nueva subasta,

18. Una yubada de tierra blanca,en la partida de Pan- 
seco, término del mismo pueblo, lindante con montes co
munes por ambos lados; no está, arrendada ni los peritos le 
han graduado producto,, por cuya razón no se capitaliza; 
loe tasada en 30 rs. que sirvieron de tipo para la subasta, 
y no habiéndose presentado licitador ha sido resasada en 
20 rs. por los que nuevamente se subasta.

19. Otra heredad de 1 yuhada en la partida Manolin 

tí'núim del espresndo poehlo, lindante con viña! de Ata- 
n^io Giménez y Antonio Polo; no está arrendada ni los 
perito» le han graduado renta por lo cual no se capita- 
lizflj fue tasada en 140 r8- que sitvieroii de tipo para la 
subasta; y no habiendo habido postor ha sido retasada en 
93 rs. por los que uuevomante se subasta.

■20. Media casa en el paradero del pueblo de Azuaro, 
señalada con el número 26; toda ella contiene ^2 varas 
cuadradas de sitio propio, entre edificio y corral, la cual 
no tiene cómoda división; no está arrendada^ los peritos 
le han graduado 40 rs. de producto á la media casa, la cual 
fue tasada en 600 rs. y capitalizada en 900 que sirvieron 
de tipo para la subasta, pero no habiéndose presentado li-* 
citadorse subasta nuevamente por los 600 en que toe tasada. (

(5e continuará.)

PARIR NO OFICIAL .
Presidencia de la Sociedad minera Aragonesa la Lealtad.

La Junta directiva de esta Sociedad que me honro pre
sidir, ha acordado publicar en el Boletín oficial de esta pro
vincia 7 en la Gaceta de Madrid, la caducidad de Lis ac
ciones números 25, 26, 27, 28, 29, 72, 92, 93, 94, 42# 
43, 44, 85, -y los dos núnteros primeros de la acción 79, ' 
las cuales hall quedado amortizadas en favor de la masa 
social,-y de consiguiente fuera de cirtnlaiion, según lo dis
puesto en el artículo l.3 del reglamento de la misma. 
Ateca 18^ Julio de 1853 =Pn$ctud Soriano.

El Aiuntantiento 1 Junta pericial de Dnrocd, deseando 
la mayor esactitud' en el repartimiento de la contribución 
de inmuebles de 1'854, advierte por medio de este anuncio 
á los hacendados forasteros de la misma, que hasta fin 
del corriente mes, presenten relación de- las Variaciones 
que hayan esperimentndo sus fincas, asi en cuanto á laj 
rentas ó cambio de colonos, como en las tras Liciones d¿ 
dominio-, pues que en otro caso les parará el per juicio que 
haya lugar; y se les encarga igualmente, nombren apode
rados, si ya no los tuvieren, que satisfagan cada trimes
tre la cuota que se les hubiese detallado, como está pre
venido por instrucción.

Con la competente autorización del Excmo. Sr. Goberna
dor de la provincia, el apuntamiento constitudmal de Bu- 
bierca , procederá en los dias*¿\ y 28 del actual ala subasta 
en arrendamiento del horno de pan cocer , bajo el tipo de 
HÍ07 rs 21 mrs vn anual, bajólos pactos y condiciones qn< 
estarán de manifiesto en los dias diados y hora de las treí 
de su larde.

El ayuntamiento constitucional de esta villa, autorizado 
competentemente por el Excmo. Sr, Gobernador de la pro- 
vimia, sacará en pública licitación las obras necesarias eil 
el ensanche de la hijuela qhe conduce aguas potables u lá 
pobladon de Tauste, en los dias 21 , 25y 28 del corriente & 
las once de su mañana, el pliego de condiciones se hallaríi 
de manifiesto en la secretaria de dicha villa.

El ayuntamiento constitucional de Claris, con autorización 
del Exento. Sr. Gobernador de esta provincia, arrendará 
en pública subasta y por tiempo de tres años que em
pezarán el X 0 de Enero próximo venidero 7 finarán en 
31 de Diciembre de 1856, en los días 21 y 28 del cor
riente el molino harinero 7 horno de pan cocer de este pueblo 
perteneiente á sus propios, bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto.

Con la competente autorización del Excmo. Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, en los dias 21 y 28 del actual, 
el ayuntamiento de Maella Sacará á pública subasta á la$
once de la macana en la plaza de la constitución el arrien
do de las ocho partidas de yerbas, bajo el pliego de con
diciones que estará de manijiesto en la secretaria de dicho
ayuetamiento. El tipo ^indó para cada una de dichas par- l 
tidas se-inn tasación practicada por peritos es el siguiente. 
Val de Taime 34 duros.=Mangrana 40 id.—Val de Algc- | 
40 id =Val del Puente 25 id.=Barranco del Oliver 43 
id.=Val de las Meras 4Í id—Colom 64 id—Barranco de
Akanu 23 id.

En el estanco nacional de tabacos plaza del Carbón, el 
encuentra un buen surtido de instrumentos músicos, nuevo5 
7 -viejos á precios muy baratos, y se fiarán por 6 mest5 
sin llevar por eso mas precio.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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